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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. REG VIS 2022-00196. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 
 
 1) Se aclare la clase de proceso que se pretende adelantar, 
por cuanto los únicos legitimados para solicitar la regulación de 
visitas, son los padres; precisando si lo que se pretende es que 
se permita el trato y comunicación de las demandantes con la 
menor de edad SARA SOFIA CAMACHO BAQUERO. 
 
 2) Acorde a lo anterior deberán aclararse las pretensiones y 
allegarse poder suficiente para actuar. 
 

3) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del 
art. 6° del Decreto 806 de 2020, acreditando con la documental 
correspondiente, que se efectuó el envío por medio electrónico de 
copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada; 
advirtiendo que de no conocerse el canal digital de dicha parte, 
se deberá acreditar el envío físico de la demanda y de sus anexos 
a la misma. 
 
 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  
efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 
calificar nuevamente la misma. 
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